
Se  promulga  la  ley
reparatoria  de  la  deuda
histórica docente
El Presidente de la República, Gabriel Boric, encabezó la
promulgación de la Ley que da solución a la Deuda Histórica
Docente junto al ministro de Educación, Nicolás Cataldo; la
ministra del Interior y Seguridad Pública, Carolina Tohá; la
ministra del Trabajo y Previsión Social, Jeannette Jara; la
ministra de la Mujer y la Equidad de Género, Antonia Orellana;
la vocera (s) y ministra de Ciencia, Tecnología, Conocimiento
e Innovación, Aisén Etcheverry; la ministra (s) Secretaría
General de la Presidencia, Macarena Lobos; la subsecretaria de
Educación, Alejandra Arratia; la subsecretaria de Educación
Parvularia, Claudia Lagos; y el subsecretario de Educación
Superior, Víctor Orellana.

La ley considera una solución a cerca de 57 mil docentes
afectados vivos y considera un monto de 4 millones 500 mil
pesos por cada persona afectada, reajustables por año. El pago
será progresivo y se realizará durante seis años, comenzando
con las personas de mayor edad, y avanzará por grupos de
manera anual.

La entrega de esta solución a cada grupo se hará en dos cuotas
iguales.  La  primera  cuota  se  pagará  en  octubre  del  año
correspondiente a cada grupo, y la segunda cuota en enero del
año siguiente. Los primeros pagos se iniciarán en octubre de
2025.

Además, la ley indica que el aporte será transmisible: “si el
o la profesional de la educación fallece entre la fecha en que
presente la totalidad de los antecedentes, de conformidad al
artículo 7, y antes de percibirlo íntegramente”.

El proyecto de ley fue ingresado el 3 de diciembre de 2024 y
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comenzó su tramitación con urgencia de discusión inmediata. El
8 de enero de 2025 fue aprobado en general y en particular en
la Cámara de Diputados y Diputadas, pasando al Senado con suma
urgencia, donde se aprobó el 22 de enero de 2025 en general y
en particular.

Personas beneficiadas:

El Ministerio de Educación lleva un registro de las personas
que  fueron  parte  del  proceso  de  traspaso  de  la  educación
escolar a la administración municipal, en el que está la gran
mayoría de personas afectadas que se encuentra en la web:

registrodocentestraspasados.mineduc.cl/ 

Este  listado  fue  construido  en  dos  procesos,  luego  de  la
revisión  de  las  dos  fuentes  oficiales  de  información
disponibles  sobre  el  traspaso  de  docentes:

Registro  histórico  de  funcionarios  y  funcionarias
ministeriales, revisado en 2022.
 Decretos  que  formalizan  el  traspaso  de

establecimientos, realizada por el Mineduc en 2016 y
2017.

Según los registros del Ministerio de Educación, a julio de
2024,  del  total  de  docentes  traspasados  a  la  educación
municipal que siguen vivos, el 72,3% son mujeres. Asimismo,
del total de docentes traspasados ha fallecido el 29,9%.

En  las  próximas  semanas,  se  abrirá  otro  proceso  para  que
quienes no están en la nómina presenten sus antecedentes.

La  propuesta  no  se  hará  extensiva  a  quienes  hagan
reclamaciones por esta afectación en tribunales nacionales o
internacionales ni a quienes tengan reclamaciones en curso, ni
a quienes ya hayan recibido un pago asociado a esta afectación
(por tribunales u otras instancias).
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